
 RESOLUCION Nº 148/09 
 
 
 
VISTO: 
           La Feria Internacional de Turismo (F.I.T) la cual se realizará en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires desde el 13 al 17  de noviembre del corriente.- 
 
 
Y CONSIDERACIÓN: 
 
       Que a tal efecto resulta  necesario  disponer de un monto de dinero para ser 
efectados a tal  motivo.- 
 
        Que existe partida presupuestaria para afectar la erogación necesaria; 
 
Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

RESUELVE 
 
 
Artículo 1°.-: AFECTESE la suma de $ 5531 (pesos cinco mil quinientos treinta y 
uno) para ser utilizados en los gastos de la presencia de la Gerencia de Turismo 
en la Feria Internacional de Turismo, la cual se llevará a cabo en la ciudad 
autónoma de Buenos Aires entre los días  13 y 17  de noviembre de 2009.- 
 
Artículo 2°.-: IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 06.1.03.036- otros 
servicios- del Presupuesto vigente.- 
 
Artículo 3°.-: La presente Resolución será refrendada por el  Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal Cuentas, publíquese, dése 
al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 11 de noviembre  de 2009.- 
FIRMADO: LUIS RENE OURTHE              ROSANNA E. OLMOS 
                       SEC.GOB.                              INTENDENTA MPAL. 
 
 
 


